
 
 
 
Expte. Nº 37-O-73.- 

 
 

O R D E N A N Z A   Nº 678/74.- 
          
                                                                                                    
                                                                                                                         
 
 

El Honorable Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones,  sanciona con fuerza de: 
  

 
 

O R D E N A N Z A 
 
 

Art.  1º.-  Acéptase del Sr. EDUARDO ABDALA, la cesión a favor de la Intendencia Municipal 
de la Ciudad de San Luis, de una superficie de MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO 
METROS CON VEINTIÚN DECÍMETROS CUADRADOS ( 1.174,21 m2), afectada 
por la apertura del Pasaje “Santiago del Estero” ubicado entre las calles Tomás 
Jofre, Las Heras, Falucho y Avenida Lafinur y que corresponde a las siguientes 
parcelas: 

 
                PARCELA Nº 55: Sección 1, Manzana 12 (12 (Sup. 304,63 m2.).- 
                PARCELA Nº 56: Sección 1, Manzana 12 (12 (Sup. 209,58 m2.).- 
                PARCELA Nº 36: Sección 1, Manzana 12 (12 (Sup. 636,74 m2.).- 
 
Art. 2º.-  En compensación por los terrenos cedidos, condonase la deuda que posea el Señor 

EDUARDO ABDALA en concepto de tasas por Servicio  Municipales hasta el año en 
curso y exímese del pago de las tasas enunciadas por el término de cinco (5) años a 
partir del año 1974, hasta 1978 inclusive.- 

 
Art. 3º.-  La condonación y exención tributaria acordada en el artículo precedente, deberá  

trasladarse  a las propiedades que a la fecha de la promulgación de la presente 
Ordenanza  permanezcan inscriptas en el Registro de la Propiedad, a nombre del 
Señor EDUARDO ABDALA  y corresponderá a los siguientes servicios: Recolección 
de Residuos Domiciliarios, Limpieza y barrido de Calles y Alumbrado Público.- 

 
Art. 4º.-    Establécese que el precio por la obra de pavimentación que afecte propiedades del 

Señor ABDALA, deberá liquidarse a razón de VEINTIDÓS PESOS EL METRO 
CUADRADO ( $ 22.000 el m2).-  

 
Art. 5º.-   Por escribanía Municipal procédase a confeccionar escritura pública de los terrenos 

cedidos a favor de la Intendencia Municipal de la Ciudad de San Luis.- 
 
 Art. 6º.-   Comuníquese, etc.- 
 
             
 



                                                     SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, 
SAN LUIS, ABRIL 24 DE 1974.- 
 
 
    ANÍBAL RICARDO NIEVAS                                            ATILIO ANTONIO FLORES  
    Srio. Legislativo del                                                                           Presidente   
         H.C. Deliberante                                                             Honorable Concejo Deliberante 
 
 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 246/SOP/74.- 


